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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION ¥ OBRAS 
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Agricultura.—Circular. 

A la sección de agricultura del real consejo de agri
cultura, industria 7 comercio se halla cometida por real 
orden de 11 de diciembre del ano anterior de 1848 la 
censura y propuesta de las obras que concurran á los 
premios ofrecidos para el Catecismo é cartilla de agri
cultura, y los Elementos de agricultura española, cuyos 
concursos se hallan fijados, el primero para 30 de abril, 
y el segundo para 31 de agosto próximos venideros. 

Y deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) proporcionar 
á la sección cuantos medios estén á su alcance para au-
siliar la ilustración é imparcialidad de su juicio en asun
to de tanto interés para los progresos de la agricultura; 
y atendiendo á la conveniencia de que para el examen 
de las obras que obten al premio se reúnan, si es posi
ble, las luces y conocimientos prácticos de todas las pro
vincias del reino, se ha dignado disponer lo siguiente: 

1. ° La sociedad económica de Madrid y las juntas 
de agricutiura de todo el rano tendrán derecho á nom
brar un individuo de su seno para que forme parte de 
la comisión que ha de presentar á la sección de agri
cultura del real consejo de agricultura, industria y co
mercio el examen y censura de las obras que aspiraren 
á los premios en los dos concursos antedichos. 

2. * Al efecto, dando cuenta dichas corporaciones á 
la dirección de agricultura de la persona en quién hu
biere recaído el nombramiento, deberán estas presentar-

Sábado 3 4f nurztéV 1849. 

se á la misma en esta corte antes del dia i.° del próxi
mo mayo, ó 1.° de setiembre respectivamente, advir
tiendo, que esta comisión ha de sor absolutamente gra
tuita, y por lo mismo doblemente digna del real agrado. 

3.° S. M. me manda invitar pública y privadamente 
á t y cada Um de los consejeros reales, que perte-

n de agricultura, se balen ausentes 
i que para ambos plazos concurran á 

ella con el de contribuir con su cooperarían y sus luces 
á asegurar el acierto en materia de tanto interés para el 
estado y para su profesión especial, y que ademas es 
su particular incumbencia por halarse cometida al jui
cio de la sección en el alto cuerpo consultivo 4 que per
tenecen. .1181 $b Éruk 

De real lo digo á Y. S. para que se sirva trascribirlo 
á las personas y wrporaciones 4 quienes corresponde^ 
esperando S. M. del celo de Y. S. y de la notoria ilus
tración de las mismas que se esforzarán por que tengan 
cumplido efecto las benéficas miras que se prepone en 
esta invitación, justificando cumplidamente la real con
fianza. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 27 de 
febrero de 1849 —Bravo Mnrilo.—Sr. gofe político de... 

Obras públicas. 

consecuencia de lo dispuesto por real orden 
de 19 del actual acerca do) reconocimiento del rio Gua
diana, se ha nombrado por la dirección general de 
obras publicas al ingeniero gefe de segunda clase de 
caminos, canales y puertos D. Carlos Castro, y por la 
de minas al ingeniero segundo B . Felipe Naranjo y 
Garza, á los coales se las han dado por sos respectivas 
direcciones las iustruegones seguientes: 



( ? ) 
Instrucción dada por la dirección de obras públicas ai 

ingeniero nombrado para ti reconocimiento del no 

Guadiana. ^ í ^ v * ^ 

1.a Con presencia de los datos que puedan adqui
rirse se formara un plano general del curso del Guadia-

en la escala de 1/160,000, dividido en dos secciona 
nes, representadas en hojas separadas: la primera com
prenderá desde la laguna de Ruidera hasta él puente de 
Palmas en Badajoz; y la segunda desde este puente 
hasta la desembocadura en el mar. En estos planos se 
marcarán los pueblos contiguos al no en una distancia 
de cuatro leguas por lo menos, con los afluentes y de- . 
mas accidentes notables que puedan ofrecer interés. 

2. a Los planos particulares comprenderán la repre
sentación de los tjjbsos e i que se divida cada una de la* 
secciones, los cuales tendrán una estension de uJoS ó tres 
leguas entre sus estiremos, y se formarán en la escala de 
1/10,000, comprendiendo los objetos notables á la dis
tancia de media legua: la división en trozos se hará pro
visionalmente, hasta que después de publicado el reco
nocimiento se fije de una manera definitiva. Cuando en 
algún trozo existiere algún accidente que mereciese una 
representación mas detallada, se hará en la escala 
del/5,000. 

3 . a El plano general servirá ademas de cuadro de 
reunión de los diferentes trozos, marcando en él las 
correspondientes divisiones, á fin de que puedan com
pararse en sus posiciones respectivas/ 

4. a El dibujo de estos planos será de simple contor
no, y de tal modo que puedan hacerse en ellos todas las 
correcciones y adiciones á que diere lugar el reconoci
miento. Para evitar la representación de pormenores 
ágenos al objeto del reconocimiento, se usará de los 
signos convencionales mandados observar por la instruc
ción de 22 de abril de 1841. 

5. a En la primera sección se harán las nivelaciones 
y mediciones que se juzguen mas importantes y que 
tengan una relación con el rio 0 con el aprovechamiento 
de sus aguas para riegos y demás usos industriales. 

6. a El estudio de las lagunas de Ruidera y de los 
ojos del Guadiana ocupará un lugar preferente en esta 
sección, asi como el de los afluentes y las principales ta
blas, chorreras, vados, presas etc. 

7. a Se examinará el estado de aguas del rio corres
pondiente á la época en que se verifique el reconocimien
to, y se tomarán noticias' de los naturales sobre los de-
mas estados en las estaciones del ano, con especialidad 
acerca de la estension que toman las avenidas. Para co
nocer aquel se practicarán aforos aproximados en los 
puntos que sus circunstancias presenten ventajas para 
esta clase de operaciones. Al propio tiempo que se haga 
el estudio de esta sección se formará un itinerario de la 
carretera trasversal entre Ciudad-Real y Badajoz, eli
giendo los pueblos que merecen considerarse comopun-
tos fijos del trazado, espresando las distancias que los 
separan, con la circunstancia del terreno, y uua breve 

reseña de las obras que serian necesarias, con el presu
puesto aproximado de su coste, para ver si con presen
cia de datos debe procederse á formar proyecto defini
tivo y á reunir los recursos necesarios para su ejecución. 

8. a La segunda sección se dividirá en dos partes en 
el punto medie hasta donde se hace sensible el efecto 
de. las mareas. 

9. a En la parte superior se colocarán marcas que 
disten de 2 á 3,000 pies para tomar con referencia á 
ellas la altura de las aguas en el menor número de dias 
que fílese posible, trazando por ellas secciones trasver
sales que den á conocer la posición del thalweg, el cual 
se representará por aproximación entre dichas secciones 
con las sondas que sea conveniente y posible tomar. A 
estos datos se unirá la velocidad en la superficie en ca
da sección trasversal ó en un punt6$nlermedio á dos 
sec&onisconsecutivas. L i l i " " 

10. En la parte del rio á que se estiende el influjo 
de las mareas, después de tomar las secciones trasver
sales con los datos de que trata el artículo anterior, se 
averiguará la diferencia de altura que toman las aguas 
según que aquellas sean, vivas ó muertas. En los estados 
de agua y demás accidentes se observarán las preven
ciones hechas en esta instrucción. 

11. En la segunda sección se hará el estudio del rio 
con mas detención para conocer la naturaleza del lecho 
y márgenes, asi como las causas que produzcan las so
cavaciones y aterramientos; iodo lo cual es muy condu
cente para el caso en que hubiere necesidad de cons
truir obras para conseguir la estabilidad del régimen. 

12. También se examinarán las márgenes bajo e\ 
aspecto de la facilidad ó dificultad que podrán ofrecer 
para los caminos de sirga 6 sirgaderos; y para el caso 
en que hubiese necesidad de levantar el nivel de las 
aguas por medio de la construcción de presas, cuáles 
serian los perjuicios que se originarían á los propietarios 
riberiegos* ¡.^^ m\s\\m\\yi\ • * A i v , v 

13. Se averiguará el estado en que se encuentra la 
navegación, la clase de barcos que se usan> dando idea 
de su forma y dimensiones principales, las cargas de 
que son susceptibles y el calado quedes corresponde. 

14. Se tomarán todos aquellos datos que no estando 
incluidos en los artículos precedentes puedan contribuir 
de alguna manera á que se llenen los objetos que se es
presan en la real orden de 19 del actual. ••• <B*UÍO ;Í ob 
. 15. Por último, el ingeniero dará parte mensual á 
la dirección del progreso de las operaciones. ; 

> Í , J M ..í / bhbaM sb soimonooo bfibeioee sJ ".I-
Instrucción dada por la dirección general de minas al 

ingeniero nombrado por la misma para el reconoci
miento del rio Guadiana. 

v flniznbüi tjCinJhŶ rígs ro njpwioo tesi >»í; KUIHH i 

1.a Que se reconozca: la cuenca del rio en toda su 
estension. 1 * . soimo'iq 
. 2.a Que se designen los grupos de ro<Ws que la 
constituyan., <, , . Huon̂ u ob noijotriib JÍI 

3.a Que se determine el límite de (ormacionas dife-



rentes y el espesor ó inclinación de las capas en los ter
renos de sedimento. f 4 ¿ 

4. a Qne se marquen los pontos mas notables que 
tengan relación con la minería, y principalmente aque
llos qn que para beneficio de la agricultura puedan ad
quirirse aguas de riego, ya por la perforación de pozos 
artesianos o por otros medios. 

5. a Que se ilustre este trabajo con los cortes geoló
gicos necesarios para examinar la estructura y disposi
ción de las rocas y puntos de mas interés de la cuenca. 

6. a Que se recoja en cuanto sea posible una colec
ción de minerales, rocas y fósiles del terreno, con des
tino á la colección geológica del reino. 

7. a Que terminado dicho trabajo, se escriba una 
memoria razonada que contenga todas las observaciones 
y trabajos hechos derante la comisión. 

8. a Por último, el ingeniero dará parte mensual á 
la dirección del progreso de las operaciones. 

Madrid 27 de febrero de 1849.—«. Otero. 
i 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Caminos vecinales.—Circular. 

En vista del art. 26, del reglamento aprobado para 
la ejecución del decreto de 7 de abril último sobre con
servación y mejora de los caminos vecinales, y para que 
que se cumplimente en todas sus partes el art. 47 del 
mencionado reglamento, me remitirá V. en el improrroga
ble termino de ocho dias y sin dar lugar á recuerdo alguno 
una nota circunstanciada de los precios que se satisfa
cen en ese pueblo por un jornal diario en las distintas 
estaciones del año, asi como del que se abona por 
cada carro dé caballerías mayores ó menores, carretas 
y demás carruajes animales de carga y de tiro ó silla. 
Madrid 2 de marzo de 1849.—José de Zaragoza.—Se
ñor alcalde de 

.« . i • nolifnbfi >& .oBihñq lab noioatob a n d o m s 
Administración de contribuciones indirectas y rentas 

estancadas de ¡a provincia de Madrid. 

El debido Orden, y la seguridad de esta oficina exi
gen, que al espedir los libramientos á los pueblos parti
cipes de alcabalas, tenga certidumbre de si los apodera
dos son legítimamente de los ayuntamientos que perci
ben; lo cual no se consigue presentándose, como gene
ralmente sucede, con poder del del año anterior ó ante
riores. A evitar tal riesgo é inconveniente, he juzgado 
oportuno prevenir: que desde la publicación de esie 
anuncio, no se espedirá libramiento por dicho concepto 
sin exhibición de poder fechado dentro del año1 en que 
se haga la redamación: y también, y en utilidad de los 
mismos pueblos, advierto, que estos poderes no necesi-
t«mlft Otra forma dft lagrijnioioiq pul I Mflimimn 
oficial del acta del nombramiento estendida, en papel 
delselb**' »* 5 ' 1 W 

Esta determinación que se funda en la variación 
anual del personal de los ayuntamientos; alcanza por ra-
zones análogas á los particulares que perciben por medio 
de apoderados, puesto que, los poderes, conferidos por 
ellos, pueden por diferentes causas haber caducado de un 
año para otro; y la seguridad suya á la par que de esta 
oficina, piden la renovación dé estos poderes ó al menos 
el aviso de continuar los anteriores Madrid 26 de febre
ro de 1849.—P. 0., Gabriel Secades. 

P A R T E N O O F I C I A L 
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Ayuntamiento constitucional de Scgovta. 

ANUNCIOS. 

Hallándose vacante la plaza de médico segundo titu
lar de esta ciudad, dotada con 6,000 rs. al año pagados 
puntualmente por mensualidades, ademas de los dere
chos de visitas y consultas de enfermos, no pobres, el 
ayuntamiento convoca pretendientes para su provisión, 
con arreglo al pliego de condiciones, de manifiesto en 
secretaría; previniendo en su consecuencia que los aspi
rantes á dicha plaza dirijan a) presidente las solicitudes, 
francas de porte, en término de 30 dias, contados des
de la fecha, acompañando: 

1. ° La fe de bautismo, ó testimonio de ella. 
2. ° Testimonio literal del título de profesor que 

acredite la facultad, ó facultades del candidato para 
ejercer 

3. a Relación justificada de estudios, méritos y ser-
vicioscontraídos en el ejercicio de su facultad. 

Y por último, atestado del ayuntamiento coa la firma 
del alcalde, regidor primero, síndico, y cura párro
co de su último domicilio, en que conste el tiempo de 
residencia, su buena vida y costumbres, y la conducta y 
concepto público en el ejercicio de su profesión. T 

v I DI . ! . UBíld otwBflflg ir-, •; tWtt I • I j ^ **j 

Teatro comtco de falencia. 
. . # * * . mUóia • v ü a i oh Vi ¿ib 19 mf)i[ ohoteú 

Se arrienda á pública subasta el teatro cómico dees* 
ta ciudad con arreglo al pliego de condiciones que re
formado y en armonía con el decreto orgánico de 7 de 
febrero último, se halla de manifiesto en la secretaria á 
cargo del infrascrito. El remate se celebrará á las doce 
horas de la mañana del día 12 del corriente en el corre
dor de oficinas, de este establecimiento, si hubiere pos
tura admisible. Hospital general de Valencia á 18 de fe
brero de 1848.—Manuel Calvo. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Chamar-
tin, hace saber á los hacendados forasteros que poseen 
fincas en su término alcabala torio, se halla concluido el 
padrón de riqueza para la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería del presente ano, y de manifiesto en 
la secretaría de ayuntamiento por el término de ocho 
dias, para que el qne quiera enterarse de su cupo y 
alegar de agravio lo verifique dentro de dicho término, 



con prevoneiou do que pasado se remitirá á la apro
bación, 'ii . i - r u 4 hh Noj 

El domingo i 8 de marzo, en la sa'a del ayuntamien
to do Cercedilla y horada las diez de la mañana,enTÍP-
tud de facultad del Excmo. Sr. gefa político de la pro
vincia, se arriendan en público remate, las fincas para 
el aprovechamiento de los pastos de sus propios por un 
año, cuya subasta tendrá efecto siempre que las propo
siciones que se hagan sean arregladas al plíegtí de con
diciones que estará de manifiesto. ' 

'jíiMiirm- erra/-.*! 
El día 1 9 do marzo, a las once y media de la maña

na, en la sala consistorial del sitio de San Lorenzo, se 
celebrará el único remate para. el arriendo del teatro 
perteneciente al común oV vecinos de dichos sitio para 
la temporada del verano inmediato, bajo de las condi-
diciones que se leerán en el acto del remate, y que ca
tán ya de manifiesro en la secretaría de ayuntamiento, 
por si alguna persona quiere enterarse de ellas. 

: . i riflñ i ¡hn iibj;M> .bfibur.) ii-2obi»3&f odsIfi _ _ _ _ _ _ 

Habiéndose rectificado y formado por los peritos cla
sificadores nombrados, el padrón general de la rique
za, que ha de servir de base para el repartimiento de la 
contribución de bienes inmuebles, cultivo y ganadería 
de la villa de Parla, se halla de manifiesto en la secreta
ría de su ayuntamiento constitucional por el término de 
ocho días á contar desde la inserción de este en el Bo
letín oficial á fin de que los forasteros terratenientes en 
el término jurisdiccional de ella *y demás comprendidos 
en él mismo comparezcan durante el plazo prefijado á 
examinar aquel y.esponer de agravios si los hubieren, 
en la inteligencia que de no verificarlo durante el dicho 
término, Ies parará el perjuicio que hubiere lugar. 

yb 
>n la competente autorización superior, se arrien

dan por un año en Guadarrama, los pastos dé sus fincas 
de sus propios, tasados respectivamente por separado, 
por el perito agrónomo, para ganado lanar, bacuno y 
siego, bajo las condiciones, que se hallan de manifiesto 
en la secretaría del ayuntamiento; y su remate está se
ñalado para el día 1.° de marzo próximo en adelante en 
la sala consistorial. 

t»b 7 sA ooinfop.- ola;••••»!. !v »!•-••> i- «tris v rita 
El monte robledar de Brea perfectamente custodiado 

y poblado de pasto; considerado para 8 0 0 cabezas de 
ganado lanar en toda la temporada de invierno, se ar
rienda con autorización superior si hubiese quien haga 
postura bajo el pliego de condiciones que estara de ma
nifiesto en su secretarla. 

Se arrienda en pública subasta el dia 1 0 de marzo 
á las once de su mañana, en la sala capitular de Vicál-
varo, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
la misma los pastos del prado de la Torre, Raro, y Lar
go, pertenecientes á sus propios. 

I 1 T 

JEI ayuntamiento déla ciudad de Alcalá de Henares, 
previa autorización superior, saca á pública subasta el 
arrendamiento del derecho á pescar con redes en las 
tablas públicas del rio, en su término, por un ano que 
principiara á contarse desde el dia 2 2 de abril del cor
riente y concluirá el 21 del mismo mes de 1 6 5 0 , ha
biendo señalado para su remate el dia 1 8 del inmediato 
mes de marzo, á las once de su mañana, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de la corporación. 

Lo que se anuncia llamando Imitadores. 
.¿¿'ui'ji'o ni fyh ("')t:!;¿.o 'íiífl 'o« doimiq %¡ ¿ünn ts¡\ ?u uoj » 
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El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares, 
previa autorización superior, saca nuevamente á pública 
subasta el arrendamiento del segundo y tercer tejar de 
junto á la Barca, por todo el presente año, habiendo 
señalado para su remate el dia 1 8 del próximo mes de 
marzo, y hora de las once de su mañana, én la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto, en la secretaria de la corporación; advir
tiéndose que se admitirán posturas en las dos terceras 
partes del valor respectivo que han tenido en el último 
quinquenio. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 

\\\ v > \\ > - - 7-"\-.0\'v; •• V ¿ 0 4 Í M V U ) I 

En la villa de Torrejon de Yelasco se halla conclui
do el cuaderno de la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería y de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento 
por término de ocho dias conforme á lo mandado en el 
articulo 1 4 del real decreto de 1.° de setiembre de 1 8 4 8 
en cuyo término se oirán las reclamaciones que se ha
gan, y pasado se procederá á hacer el repartimiento de 
la contribución impuesta sobre esta riqueza para el pre
sente año. 
8£)riite¡h --tú nßfb iíici'iof i. Ut.i »I« 4 

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo da 
Valdemanco del partido de Torrelaguna distante de la 
corte 1 0 leguas y de Torrelaguna 2 : su dotación 7 5 fa
negas de centeno y dos arrobas de patatas cada vecino 
con mas algo de leña; advirtiendo que si quiere puede 
desempeñar la secretaría de ayuntamiento, en atención 
á la corta dotación del partido. Se admiten solicitudes 
en la secretaría de ayuntamiento, donde se dirigirán 
francas de porte, desde mediado de marzo, ó antes, pa
ra que cuanto antes se provea dicha plaza. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
!')([ 9tS¡ 0 7 

ALHONOIGA D E MADRID. 

v , , , : , , . ( , . , t,~ I j . |. - c j í . i «{,,•; , M J » Í * ) \ 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 3 7 á 391/2 rs. vn. 
Cebada.... de 1 5 á 1 0 rs. vn. 
Algarrobas á 1 5 1/2 rs. vn. 

Madrid 2 de marzo de 1 8 4 9 . 
» • f ! Pi rvnt. 
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